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rez (24/115), de Francisco López Sánchez (24/112), de María 
Briones Díaz (24/110), de Antonio Moral Vico (24/108), de 
Agrícola Olivarera Virgen del Campo Sdad. Coop. (24/107), de 
Antonio Cuenca Ramírez (24/106), de Agrícola Olivarera Vir-
gen del Campo Sdad. Coop. (24/105), de Detalles topográfi-
cos (24/9002), de Antonio Cano Díaz (24/331), de Francisco 
Reina Ortiz (24/55), de Nereo Bermúdez Bollero (24/53), de 
Rafael García Mejías (24/52), de Juan Jurado Almirón (24/48), 
de Antonio Fuentes Arcos (24/47) y de Manuel Fernández Fa-
brio (24/44).

Este:
Linda con la V.P. Núm. 13 Vereda de Cañete a Villa del Río.

Oeste:
Linda con el límite de término de Bujalance y con el Cor-

del de Bujalance a Porcuna y con el Cordel de Porcuna. 

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA PROPUESTA DE 
DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA «COLADA DE 
MONTORO», TRAMO COMPLETA EN TODO SU RECORRIDO, 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CAÑETE DE LAS TORRES, 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 
Punto X (m) Y (m) Núm. 

Punto X (m) Y (m)

1I 383902,74 4193198,47 1D 383903,95 4193215,81

2I 383889,62 4193207,43 2D 383897,68 4193220,09

3I 383858,03 4193226,12 3D 383865,70 4193239,01

4I 383805,33 4193257,69 4D 383811,13 4193271,70

5I 383746,36 4193272,49 5D 383749,80 4193287,09

6I 383725,51 4193277,08 6D 383730,29 4193291,39

7I 383678,67 4193298,46 7D 383686,53 4193311,36

8I 383650,12 4193320,95 8D 383659,96 4193332,30

9I 383618,17 4193351,38 9D 383628,53 4193362,23

10I 383587,97 4193380,30 10D 383598,21 4193391,25

11I 383566,63 4193399,79 11D 383576,98 4193410,66

12I 383543,09 4193423,15 12D 383554,16 4193433,30

13I 383525,29 4193444,51 13D 383537,00 4193453,88

14I 383494,83 4193484,21 14D 383507,07 4193492,90

15I 383460,55 4193536,54 15D 383472,92 4193545,04

16I 383438,70 4193566,86 16D 383450,98 4193575,46

17I 383405,30 4193615,93 17D 383418,34 4193623,43

18I 383375,98 4193677,15 18D 383389,53 4193683,60

19I 383352,88 4193725,88 19D 383366,20 4193732,80

20I 383329,70 4193766,80 20D 383342,59 4193774,48

21I 383317,54 4193786,24 21D 383329,30 4193795,73

22I 383303,89 4193799,52 22D 383313,95 4193810,66

23I 383275,03 4193823,67 23D 383284,96 4193834,92

24I 383245,13 4193851,49 24D 383253,97 4193863,76

25I 383218,87 4193865,79 25D 383225,55 4193879,23

26I 383122,84 4193909,11 26D 383130,67 4193922,03

27I 383021,82 4193988,39 27D 383032,07 4193999,42

28I 382960,15 4194056,11 28D 382970,72 4194066,78

29I 382889,00 4194119,62 29D 382899,14 4194130,67

30I 382859,80 4194147,10 30D 382870,27 4194157,84

31I 382816,38 4194190,85 31D 382827,27 4194201,17

32I 382755,72 4194257,92 32D 382766,71 4194268,14

33I 382724,71 4194290,30 33D 382736,15 4194300,04

34I 382697,01 4194327,05 34D 382709,58 4194335,30

35I 382656,97 4194397,67 35D 382669,74 4194405,55

36I 382622,91 4194448,54 36D 382634,77 4194457,78

37I 382610,88 4194461,89 37D 382622,19 4194471,74

38I 382559,34 4194523,11 38D 382569,53 4194534,29

39I 382544,20 4194533,61 39D 382552,83 4194545,88

40I 382508,75 4194558,85 40D 382518,72 4194570,17

41I 382489,18 4194580,07 41D 382499,91 4194590,56

42I 382443,50 4194624,16 42D 382454,06 4194634,82

43I 382427,25 4194640,69 43D 382441,77 4194647,31

44I 382422,12 4194705,70 44D 382437,31 4194703,88

45I 382436,72 4194750,04 45D 382452,43 4194749,79

46I 382417,84 4194814,36 46D 382431,70 4194820,42

47I 382390,82 4194859,54 47D 382404,04 4194866,66

48I 382369,99 4194902,69 48D 382383,06 4194910,13

49I 382340,88 4194946,69 49D 382352,76 4194955,92

50I 382311,02 4194979,58 50D 382321,51 4194990,33

51I 382285,13 4195001,94 51D 382294,15 4195013,97

52I 382243,76 4195028,72 52D 382251,70 4195041,45

53I 382157,94 4195080,28 53D 382194,92 4195075,56

1C 382172,63 4195077,77    

Núm. 
Punto X (m) Y (m) Núm. 

Punto X (m) Y (m)

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

 Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla 16 de febrero de 2009.- La Directora General 
(Decreto 194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio
 y Desarrollo Sostenible, Francisco Madrid Rojo. 

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba la clasificación de 
las vías pecuarias que se citan, en el término municipal 
de Málaga, en la provincia de Málaga. VP @3329/07.

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en 
Málaga relativo al asunto de referencia, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Anulado el acto administrativo de Clasificación 
parcial de las vías pecuarias «Cordel de Antequera a Málaga», 
«Vereda de Almácigas o de Olías», «Vereda de Málaga», «Ve-
reda de Pizarra a Málaga», «Vereda de Ardales a Málaga», «Ve-
reda del Camino de Churriana a Málaga» y «Vereda de Alhau-
rín el Grande a Churriana» en el término municipal de Málaga 
(Expte. núm. 105.11/99) por la Sentencia núm. 1451/2007, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Málaga, Sección II, dictada el 20 de 
julio de 2007.
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Segundo. Mediante Resolución de fecha 18 de abril de 
2008, de la Viceconsejería de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía, se acordó el inicio del Procedimiento de Clasifica-
ción de las Vías Pecuarias «Cordel de Antequera a Málaga», 
«Vereda de Almácigas o de Olías», «Vereda de Málaga», «Ve-
reda de Pizarra a Málaga», «Vereda de Ardales a Málaga», «Ve-
reda del Camino de Churriana a Málaga» y «Vereda de Alhaurín 
el Grande a Churriana» del término municipal de Málaga, pro-
vincia de Málaga, en el cual en aplicación del artículo 66 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se acordó entre otras la conservación de las operacio-
nes materiales del acto de clasificación anulado, por aplicación 
del Instituto jurídico de la Caducidad, en tanto éstas no se han 
visto afectadas por el transcurso del tiempo de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 66, sobre la conservación de actos y 
trámites de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En la referida Resolución de Inicio de fecha 18 de abril 
de 2008, se acordó igualmente la incorporación de las alega-
ciones formuladas durante el trámite de las operaciones ma-
teriales, siendo la mismas objeto de valoración en la presente 
Resolución. 

El trámite administrativo de las operaciones materiales 
fue anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, de fecha 7 de abril 
de 2000, instando la Delegación Provincial de Málaga a las 
Entidades Locales y otras Administraciones Públicas afectadas 
para que la publicación de la fecha de comienzo de los traba-
jos se realizara mediante edictos y demás procedimientos ade-
cuados a la obtención de la mayor difusión posible, facilitando, 
así, la participación de las organizaciones y colectivos con in-
tereses implicados, y todo ello sin perjuicio de la notificación 
personal a los interesados .

Tercero. El día 15 de marzo de 2000, a las 10,05 horas, 
se levantó la correspondiente Acta de inicio de los trabajos 
de recorrido, reconocimiento y estudio de las vías pecuarias 
clasificadas en este expediente de clasificación.

En las Actas de Clasificación se recogen las descripciones 
de cada una de las vías pecuarias del término municipal de 
Málaga (Málaga) que son clasificadas. Así mismo, en el Expe-
diente de Clasificación objeto de la presente constan las co-
ordenadas absolutas UTM de aquellos puntos singulares por 
donde discurren las vías pecuarias del mismo término, y una 
descripción minuciosa de sus recorridos y características.

En dicho acto se presentaron alegaciones que serán va-
loradas en los Fundamentos de Derecho de la presente Reso-
lución.

Cuarto. La Proposición de Clasificación por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, fue 
debidamente anunciada en los organismos correspondientes, 
notificaciones a colectivos interesados, antes citados, y publi-
cada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 133,  
de fecha de 10 de julio de 2008.

Dicha proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación: 

1. Memoria:
-  Introducción de las vía pecuarias existentes en el tér-
mino municipal de Málaga.

- Descripción de los trabajos realizados.
2. Descripción de las vías pecuarias.
3. Coordenadas UTM de todos los itinerarios.
4. Cuadro propuestas de clasificación.
5. Planos de clasificación:
- Plano de situación. Escala 1/50.000.
- Plano de Localización. Escala 1/10.000.

6. Anejos:
- Actas de clasificación.
- Fondo documental y documentación consultada:
- Planos Catastrales de detalle a escala 1/5.000.
-  Plano del término de Málaga del Instituto Nacional Geo-
gráfico del año 1897.

-  Proyectos de Clasificación de Términos Municipales co-
lindantes.

-  Plano de Instituto Nacional Geográfico a escala 1:50.000. 
Hoja 1064 del año 1996.

- Cartografía de la Junta de Andalucía a escala 1:10.000.
- Fotografías aéreas del vuelo americano del año 1957.
- Expediente administrativo.

A esta proposición de clasificación se presentaron alega-
ciones que serán valoradas en los Fundamentos de Derecho 
de la presente Resolución.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución de la 
presente Clasificación, en virtud de lo preceptuado en la Reso-
lución del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en vir-
tud de lo preceptuado en el artículo 16 del Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que se aprueba la 
Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo Según preceptúan los artículos 7 de la Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y 12 del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
«la Clasificación es el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determinan la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria». 

Visto. Una vez realizado el estudio previo de conformidad 
a lo establecido en el artículo 13 del Decreto 155/98, de 27 
de julio, que dispone que:

«Previo al acuerdo de inicio deberá realizarse un estudio 
en el que conste: 

- Las referencias que de la vía pecuaria existan en el fondo 
documental previsto en el artículo 6 del Reglamento anterior-
mente citado.

- Las referencias que existan en los Municipios por cuyo 
territorio pueda discurrir la misma. 

- Los datos que en cualesquiera otros fondos o documen-
tos públicos o privados consten sobre su existencia.»

Se constata la existencia de las vías pecuarias «Cordel 
de Antequera a Málaga», «Vereda de Almácigas o de Olías», 
«Vereda de Málaga», «Vereda de Pizarra a Málaga», «Vereda 
de Ardales a Málaga», «Vereda del Camino de Churriana a Má-
laga» y «Vereda de Alhaurín el Grande a Churriana» en base 
a las referencias que constan en el Fondo Documental, tanto 
en el municipio de Málaga como en los términos municipales 
colindantes al mismo. La documentación técnica consultada 
es la que sigue:

- Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias de Má-
laga aprobado por la Orden Ministerial de fecha de 27 de 
mayo de 1964, publicado en el Boletín Oficial del Estado el 6 
de junio de 1964.
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- Proyectos de Clasificación de Términos Municipales co-
lindantes.

- Plano de Instituto Nacional Geográfico a escala 1:50.000. 
Hoja 1064 del año 1996.

- Planos Históricos del Instituto Geográfico y Estadístico a 
escala 1:50.000, edición de 1917.

- Planos del Centro de Estudios Territoriales y Urbanos de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 
Anadlucía a escala 1:10.000.

- Planos del Servicio Geográfico del Ejército a escala 
1.50.000.

- Planos del Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria a escala 1:5.000 y 1:2.000.

- Fotografías aéreas de de la Junta de Andalucía a escala 
1:20.000 realizadas en 1995.

- Normas Subsidiarias del municipio de Malaga vigentes an-
tes de la entrada en vigor del Decreto 155/1998, de 21 de julio 
de por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias.

En la tramitación del expediente de Clasificación objeto de 
la presente se han observado todos los trámites preceptivos. 

Cuarto. En la fase de operaciones materiales se presenta-
ron las siguientes alegaciones:

1. Don Benjamín Fauli Perpillán en nombre y represen-
tación de la Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores de 
Málaga (ASAJA), alega que no se ha notificado a los posibles 
afectados causando una indefensión manifiesta de los colin-
dantes de la vía pecuaria propuesta. Así mismo, manifiesta 
que considera un agravio comparativo que se pretenda cla-
sificar terreno rústico y no el trazado que discurre por zona 
urbana o urbanizable.

En relación a la falta de notificación citar la Sentencia dic-
tada por la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede en Granada, de 21 de 
mayo de 2007, que expone que:

«... el acto de clasificación de una vía pecuaria es el ante-
cedente necesario del deslinde administrativo, habida cuenta 
de que las vías pecuarias no quedan definidas por el legis-
lador por remisión a una realidad natural que por sí misma 
sea necesariamente identificada y recognoscible, sino más 
bien a una realidad histórica cuyo reconocimiento requiere 
una intervención de la Administración, de manera que el acto 
de clasificación es el acto de afectación singular de una su-
perficie- aún no concretada sobre el terreno al dominio pú-
blico», continuándose en la resolución judicial de referencia, 
en el sentido expuesto de que «... no es condición de validez 
del expediente administrativo de clasificación la investigación 
sobre la identidad de los colindantes y de los poseedores de 
los terrenos por los que “in genere” ha de transcurrir la vía 
pecuaria, ni por tanto, la notificación personal a cada uno de 
ellos..., ya que el acto de clasificación no comporta por si solo 
en ningún caso privación, perjuicio, o expropiación automática 
de las titularidades jurídico-privadas consolidadas con anterio-
ridad, las cuales podrán hacerse valer en el momento en que 
se proceda al deslinde y este se concrete metro a metro sobre 
el terreno ...»

Indicar que el artículo 59.1.a) de la LRJAP y PAC esta-
blece que la publicación sustituirá a la notificación surtiendo 
sus mismos efectos cuando el acto tenga por destinatario a 
una pluralidad indeterminada de personas.

En este sentido el anuncio de las operaciones materiales 
de la clasificación fue publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Málaga de fecha de 30 de diciembre de 1999 y co-
rrección de errores publicada en Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga de 18 de enero de 2000.

Así mismo, informar que tal y como se ha reseñado en 
el antecedente de hecho segundo, se notificó el anuncio de 
las operaciones materiales a ASAJA Málaga el 7 de enero de 

2000, tal y consta el la comunicación incluida en el expediente 
de la clasificación de referencia.

Finalmente, exponer que únicamente se han excluido de 
este expediente de clasificación los tramos de vías pecuarias, 
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-
nizables y que hayan adquirido las características de suelo 
urbano por la normativa urbanística vigente del municipio de 
Málaga, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del 
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

2. Don Amador López Ortega Jefe del Servicio de Patrimo-
nio y en nombre y en representación del Exmo. Ayuntamiento 
de Málaga, manifiesta que la vía pecuaria «Vereda de Ardales 
a Málaga» afecta a terrenos que se están desarrollando urba-
nisticamente en la actualidad .

En la fase de exposición pública don Eduardo Larraz 
Riesgo, como gerente de Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Obras e Infraestructura, Planeamiento y Gestión Urbanística, 
y Patrimonio Municipal del Ayuntamiento de Málaga alega que 
existe una gran fragmentación de los tramos de las vías pe-
cuarias, cercanía a carreteras o autovías con intenso tráfico, 
realidades que no hacen posible el tránsito ganadero y que 
esta fragmentación de las vías contraría la continuidad de la 
Red de Vías Pecuarias y su integración en la Red Nacional.

Finalmente se añade que unas vías pecuarias tan frag-
mentadas, difícilmente tienen valor medioambiental como co-
rredores ecológicos.

Informar que de conformidad a lo establecido en el ar-
tículo 7 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias 
y en el artículo 12 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, el 
objeto de este expediente de clasificación la determinación de 
la existencia, denominación, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas de cada vía pecuaria que son objeto de este 
expediente de clasificación. Todo ello en base a la potestad 
administrativa de conservación y defensa de las vías pecua-
rias que respecto al procedimiento de clasificación atribuye a 
la Consejería de Medio Ambiente el art. 5 de la citada Ley 
3/1995, de Vías Pecuarias, desarrollado reglamentariamente 
por el artículo 8 del Decreto 155/1998.

En cuanto a la afección de la vía pecuaria «Vereda de 
Ardales a Málaga» a terrenos que se están desarrollando ur-
banisticamente en la actualidad, indicar que la calificación ur-
banística de estos terrenos no despoja el carácter de dominio 
público de la vía pecuaria. En este sentido citar la Sentencia 
de 9 de diciembre de 2005 de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de 9 de diciembre de 2005, donde se dice que:

«... la calificación del suelo en los instrumentos de planea-
miento no puede afectar a la naturaleza del mismo desde el 
punto de vista de su demanialidad, es decir la naturaleza de 
los bienes que forman parte del dominio público no pueden 
desvirtuarse por su calificación urbanística, al tener los instru-
mentos de planeamiento una finalidad distinta, la de ordena-
ción de los usos del suelo.»

Todo ello sin perjuicio de que en un momento posterior se 
aplique la normativa vigente aplicable para proceder a la des-
afectación, o, se proceda a la modificación del trazado (artícu-
los 32 y siguientes del Decreto 155/1999) en los tramos de 
la vía o vías pecuarias afectadas por los Planes Parciales que 
revisan el planeamiento urbanístico del municipio de Málaga, 
aprobado con anterioridad a la entrada en vigor del citado Re-
glamento de Vías Pecuarias de Andalucía (Decreto 155/1999).

3. En la fase de exposición pública don Francisco Javier 
Porras González en nombre y representación de la Junta de 
Compensación del Sector SUP-T8 de la Unidad de Ejecución 
UE-I del Plan General de Ordenación Urbana de Málaga (en lo 
sucesivo PGOU de Málaga), alega las siguientes cuestiones:

Que en el supuesto que ya se hubiesen clasificado y des-
lindado las vías pecuarias «Vereda de Ardales a Málaga» y la 
«Vereda de Pizarra a Málaga», no podrían adquirir la clasifica-
ción de no urbanizables ya que PGOU de Málaga, aprobado 
por la Junta de Andalucía figura ordenado como suelo urba-
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nizable y que tras la clasificación debe prevalecer el domino 
público dotacional sobre el pecuario, debido al criterio de pre-
valencia y a la existencia de ocupaciones y del fraccionamiento 
de las citadas vías pecuarias (existencia de carreteras o auto-
vías con intenso tráfico, realidades que no hacen posible el 
tránsito ganadero).

Añade el interesado que dada la existencia de carreteras o 
autovías con intenso tráfico en los tramos de las vías pecuarias 
afectados por la citada Unidad de Ejecución, estas realidades 
no hacen posible el tránsito ganadero que difícilmente tienen 
valor medioambiental como corredores ecológicos, contando 
ya la citada Unidad de Ejecución Urbanística con los equipa-
mientos y zonas verdes públicas adscritas a este Sector. Por 
lo que esta fragmentación de las vías pecuarias sería contraría 
la continuidad de la Red de Vías Pecuarias y su integración en 
la Red Nacional. 

Por todo lo anteriormente expuesto, indica el interesado 
que los tramos de las vías pecuarias anteriormente citadas 
que discurren por la Unidad de Ejecución UE I de Ejecución 
Sector SUP T8 del PGOU de Málaga serían innecesarios, con-
tradiciéndose la presente clasificación con la Disposición Adi-
cional Tercera del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Finalmente, se solicita la desfectación de la totalidad del 
tramo de la «Vereda de Ardales a Málaga» y de la «Vereda de 
Pizarra a Málaga», en su paso por la Unidad de Ejecución UE I 
de Ejecución Sector SUP T8 del citado PGOU de Málaga.

Indicar que con independencia de la clasificación urbanís-
tica de los citados terrenos, el objeto del acto de clasificación 
es la determinación de la existencia, denominación, anchura, 
trazado y demás características físicas de cada vía pecuaria. 
Tal clasificación constituye un acto administrativo de carácter 
declarativo, por el que se determina la existencia, denomina-
ción, anchura, trazado y demás características físicas genera-
les de las vías pecuarias a las que se refiere, sin perjuicio de 
la aplicación en un momento posterior de la normativa vigente 
aplicable para proceder a la desafectación de los terrenos cla-
sificados como urbanos.

4. Doña María de los Ángeles Gómez Salamanca en nom-
bre de la Asociación de Vecinos Realenga de Maza y Witem-
berg alega que la zona mencionada por donde discurre la vía 
pecuaria «Realenga de Maza de Witemberg», no se puede cla-
sificar, ni deslindar ya que es y ha sido urbana durante mucho 
tiempo, como en el caso del trazado de dicha vía pecuaria que 
discurre por le término municipal de Torremolinos.

Nos remitimos a lo contestado en el punto 3 de este Fun-
damento Cuarto de Derecho.

Considerando que en la presente clasificación se ha se-
guido el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 155/1998, de 21 de julio, con sujeción a lo re-
gulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, y demás disposiciones de obligado cumplimiento.

Vista la propuesta de Resolución de fecha de 6 de octubre 
2008, formulada por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Almería.

R E S U E L V O

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del término 
municipal de Málaga, en la provincia de Málaga, de conformi-
dad con la Propuesta emitida por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Málaga, y conforme a las descripciones 
que se incorporan a la presente Resolución.

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta cla-
sificación son las siguientes: 

CUADRO RESUMEN DE LAS VÍAS PECUARIAS EXISTENTES 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MÁLAGA

CÓDIGO DENOMINACIÓN LONGITUD 
(m)

ANCHURA
LEGAL

CLASIFICACIÓN
(m)

ANCHURA
CLASIFICACIÓN

CORRESPONDIENTE
A ESE T.M. 

(m)

29067005 Cordel de Antequera a
Málaga 10.115 37,5 37,5

29067006 Vereda de Almácigas o
de Olías 10.234 20 20

29067007 Vereda de Málaga 14.048 20 20

29067008 Vereda de Pizarra a
Málaga 11.426 20 20

29067009 Vereda de Ardales a
Málaga 3.451 20 20

29067010 Vereda del Camino de
Churriana a Málaga 3.319 20 20

29067011 Vereda de Alhaurín el
Grande a Churriana 2.949 20 20

TOTAL 55.542

CUADRO RESUMEN DE LOS LUGARES ASOCIADOS A LAS 
VÍAS PECUARIAS EXISTENTES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE MÁLAGA

CÓDIGO DENOMINACIÓN SITUACIÓN

29067501 Pozo Cordel de Antequera a Málaga

29100502 Fuente el Cerezo Vereda de Almácigas o de
Olías

291000503 Fuente-Abrevadero-
Descansadero

Vereda del Camino de
Churriana a Málaga

 Descripciones y datos físicos de las vías pecuarias; 
«Cordel de Antequera a Málaga», «Vereda de Almácigas o de 
Olías», «Vereda de Málaga», «Vereda de Pizarra a Málaga», 
«Vereda de Ardales a Málaga», «Vereda del Camino de Chu-
rriana a Málaga» y «Vereda de Alhaurín el Grande a Churriana» 
del término municipal de Málaga, provincia de Málaga:

Vía pecuaria núm.: 29067005. 
Nombre: «Cordel de Antequera a Málaga». 
Anchura legal: 37,5 m. 
Dirección: Sur-Este a Nor-Oeste. 
Longitud total: 10.115 m. 

Penetra el cordel en el término municipal de Málaga a 
través de la barriada de Los Núñez, del término municipal de 
Almogía, comenzando su recorrido en un cruce de caminos 
donde a la derecha queda una parada de autobús, y baja en 
busca del río Campanillas llevando como eje un amplio ca-
mino de 8 m de ancho durante 750 m. En este camino lleva 
primero cítricos a la derecha y nísperos a la izquierda, poste-
riormente olivos a ambos lados, y por último, antes de llegar al 
río, cítricos a la derecha y olivos a la izquierda. 

Justo antes de llegar al río, el cordel tuerce bruscamente 
a la izquierda por el mismo camino, llevando el río por su lado 
izquierdo y por su lado derecho una plantación de cítricos. 
Sigue por este tramo paralelo al río que le sirve de margen 
izquierdo unos 250 m, hasta llegar a un puente por el cual 
el cordel cruza el río Campanillas. Pasado el puente, la vía 
pecuaria tuerce a la izquierda y junto a unos eucaliptos se in-
troduce en el cauce del arroyo de la Piedra Horadada, cuyo 
centro sería el eje del cordel, llevando en su trazado un ca-
mino de unos 3 m de ancho. 

Siguiendo el cauce del arroyo, deja primero a la derecha 
un vallado de una construcción y a la izquierda un cercado 
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de alambre. Luego van apareciendo varias salidas de alcan-
tarillados. A ambos lados del cauce se encuentran bastantes 
construcciones de forma aislada. Unos 700 m después de 
haber tomado el cauce del arroyo se encuentra una pequeña 
construcción, y 30 m más adelante un pozo viejo, donde hay 
un cruce de caminos, inclinándose el que lleva la vía pecuaria 
hacia la derecha. 

El cordel acaba el recorrido dentro del cauce del arroyo 
a los 2.750 m en un cruce de caminos, atravesando el arroyo 
y tomando como eje el camino de la derecha de 4 m de an-
chura. A partir de aquí la vía pecuaria comienza a subir con el 
arroyo paralelo a la derecha. Por la izquierda, por donde lleva 
un terraplén de piedra bastante pronunciado, hay primero 
unos 50 m de vallado, saliendo 150 m más adelante un ca-
mino a la izquierda. 

A partir de los 3.100 m, la vía pecuaria llega a unas edi-
ficaciones a ambos lados del camino, que se reduce a 3 m, y 
80 m más tarde cruza un pequeño arroyo. Pasado este arroyo, 
sigue unos 300 m por el mismo camino de tierra, ahora de 
4 m de anchura, primero con eucaliptos y la línea eléctrica a 
la izquierda y terreno liego a la derecha. Posteriormente lleva 
un cementerio de coches a la derecha y un vallado por la iz-
quierda, saliendo el cordel a la carretera C-3310 al dejar una 
panadería a la derecha y el vallado a la izquierda. Toma como 
eje la C-3310 en el punto kilométrico 571,8, tras haber reco-
rrido 3.550 m desde su inicio, dejando a la izquierda una pa-
rada de autobús de la Junta de Los Caminos. Continúa el cor-
del por la carretera dejando un grupo de casas a la izquierda 
y una ermita y la Venta de Cayetano a la derecha. Sigue el 
cordel entre terrenos de olivar, cruzando el arroyo Catalina, 
llegando poco después al kilómetro 573, donde comienza la 
barriada Puerto de la Torre, a los 4.750 m de su recorrido. 

Al entrar en esta barriada, la carretera C-3310 se con-
vierte en la calle Lope de Rueda, por la que transcurre la vía 
pecuaria durante más de dos kilómetros, terminando su re-
corrido por la barriada al acabar dicha calle pasado el punto 
kilométrico 575,4, a los 7.200 m del recorrido del cordel. 

Al acabar el Puerto de la Torre, la calle Lope de Rueda 
da paso a la avenida Lope de Vega, por donde transcurre el 
cordel, que cruza 100 m más adelante el arroyo de la Culebra, 
dejando por la derecha la zona denominada Virgen del Carmen 
y por la izquierda la denominada El Atabal, y a continuación, 
por este mismo lado, la carretera de entrada a la Universidad 
Laboral y una depuradora. 

Continúa el cordel por la avenida Lope de Vega, y a partir 
de los 8.400 m de su recorrido transcurre unos 500 m entre 
terrenos sin edificar, hasta llegar al punto kilométrico 577,2, 
donde se encuentra la Residencia Militar Castañón de Mena. 
Este punto se sitúa a 8.900 m del inicio de esta vía pecuaria 
y en él se desvía a la derecha la carretera MA-504, conver-
tida en la calle Navarro Ledesma, que es la vía pecuaria núm. 
de Málaga, denominada Vereda de Pizarra a Málaga. A partir 
de este punto, el cordel discurre por la Avenida Carlos Haya, 
cruzando 500 m más adelante la autovía por un puente, y con-
tinuando otros 600 m para acabar en el cruce de la Avenida 
Carlos Haya con la Avenida de Santa Rosa de Lima, quedando 
a la izquierda el Hospital General Carlos Haya. 

Vía pecuaria núm.: 29067006. 
Nombre: «Vereda de Almácigas o de Olías». 
Anchura legal: 20 m. 
Dirección: Sur-Este a Nor-Este. 
Longitud total -teórica-: 10.234 m. 

Arranca esta vía pecuaria en la vereda de Cárdenas (des-
crita en este proyecto de clasificación con el núm. 1) en la ca-
rretera que va a la Venta de Garwey, y a unos 100 metros del 
cruce de esta carretera con la que va a Comares (MA-615), 
la vereda toma la loma que hay a la izquierda de la misma, 
siguiéndola unos 500 m para en este punto tomar la carretera 

durante unos 50 metros, dejándola otra vez para tomar de 
nuevo la loma anterior entre cultivos de almendros, pasando 
junto a un alcornoque que queda a unos 950 metros del punto 
anterior para volver a tomar la carretera, cuyo eje sigue unos 
100 metros tomando en este punto un camino que sale a la 
derecha de la misma, cruzando de nuevo la carretera y to-
mando una vez más la loma que queda a la izquierda de ésta, 
pasando entre dos alcornoques. A unos 200 m vuelve a cruzar 
la carretera para tomar el eje de la loma que queda a la dere-
cha de ésta, entre un poste eléctrico y alcornoques, para más 
tarde salir a la carretera donde existe un cruce de caminos, 
tomando el eje de la misma hasta la venta Garwey y dejando 
a pocos metros de este cruce una fuente-abrevadero conocida 
como «Fuente del Cerezo» con una superficie aproximada de 
unos 3.000 metros cuadrados, para llegar 400 m más tarde 
a un cruce donde toma como eje el cortafuegos que sale a la 
derecha del camino forestal. A partir de aquí, y hasta el final, 
la vía pecuaria va a llevar como eje el cortafuegos, que va a ir 
paralelo al camino forestal, cruzándose ocasionalmente entre 
sí en algunos tramos, y coincidiendo en su trazado en otros. 

La vereda sigue a la derecha del camino forestal, llegán-
dolo a tocar a los 7.050 m, donde cruza un camino que baja 
a la derecha. A los 7.700 m la vía pecuaria cruza el camino 
forestal, yendo a la izquierda de éste, y unos 100 m más ade-
lante sale a la izquierda otro cortafuegos. A los 8.100 m la ve-
reda vuelve a cruzar el camino y se sitúa otra vez a la derecha. 
A los 8.400 m se incorpora durante unos 100 m al camino 
forestal a la vez que cruza primero un camino a la derecha y 
luego otro a la izquierda. 

A los 8.700 m se encuentra una casa en la vía, la cual 
coincide con el camino forestal durante 50 m, saliendo al lado 
de un poste indicador un camino a la derecha. Abandona el 
camino forestal por la derecha para volverlo a cruzar a los 
9.150 m, y a partir de aquí, el límite derecho de la vereda 
es la cuneta izquierda del camino durante unos 500 m. Atra-
viesa a continuación el camino forestal, que ahora queda a 
la izquierda de la vía. A partir de los 10.000 m, y durante los 
últimos 200 m, coinciden camino y vía pecuaria, llegando así 
a la divisoria de los términos de Málaga y Casabermeja, donde 
la vereda finaliza su recorrido en Málaga, continuando en Ca-
sabermeja con el mismo nombre. Desde que abandona la ca-
rretera C-345 hasta que termina su trayecto, la vía transcurre 
entre pinares.

Vía pecuaria núm.: 29067007. 
Nombre: «Vereda Málaga». 
Anchura legal: 20 m. 
Dirección: Norte a Sur. 
Longitud total -teórica-: 14.048 m. 

Procedente del municipio de Casabermeja, y llevando como 
eje la carretera MA-431, esta vía pecuaria penetra en el término 
de Málaga por el puerto Marín, en el punto kilométrico 18,6 de 
la citada carretera, donde a la izquierda hay una vivienda y sale 
un camino. La vereda va a llevar ininterrumpidamente como eje 
dicha carretera durante sus primeros 4.670 m. 

A los 400 m del recorrido de la vía pecuaria, al lado del 
punto kilométrico 19, aparecen a la izquierda de la carretera 
unas ruinas. A los 2.200 m sale a la derecha un camino. Más 
adelante, a los 3.600 m sale otro camino a la derecha, y 250 
m después aparece a la derecha una casa de peones camine-
ros en ruinas a 8 m del eje de la vía. A los 4.125 m aparece un 
cortijo en el borde izquierdo, unos 100 m más adelante apa-
rece un cortijo a la izquierda a unos 12 m del eje de la vía, y 
seguidamente otro cortijo en el borde derecho de la carretera. 

A los 4.670 m, cerca del punto kilométrico 23,3 de la ca-
rretera MA-431, la vereda abandona por la izquierda la citada 
carretera para tomar como eje un camino de 2,5 m de an-
chura media, al principio apenas perceptible, que va faldeando 
subiendo entre almendros y encinas hasta llegar encajonado 
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a un pequeño puerto. Baja seguidamente el camino eje de la 
vereda con más anchura (unos 3 m), hasta llegar de nuevo 
a la MA-431 en el punto kilométrico 24,3, a los 5.450 m del 
recorrido de la vereda. 

La vereda vuelve a tomar como eje la carretera, y unos 
50 m más adelante a la izquierda hay una casa en ruinas. A 
los 6.250 m y enfrente de unas casas a la izquierda, la vía 
pecuaria abandona por la derecha la carretera y toma como 
eje un camino de 4 m que va paralelo a la carretera, dejando a 
la derecha otro camino cercado con una puerta. Este camino 
que lleva como eje la vía pecuaria va todo él por terreno de 
monte. A los 6.500 m aparece a la derecha del camino una 
rampa de hormigón, que va a un cortijo situado en alto, a unos 
25 m del eje de la vía. Unos 200 m más adelante aparece 
una bifurcación, tomando la vereda como eje el camino de la 
derecha, que asciende y tiene a su derecha varias viviendas 
durante más de 100 m. Una vez acabadas las viviendas, el 
camino se convierte en una senda de 1 m durante unos 150 
m que sube y llega al puerto de la Viñuela, a los 7.000 m 
de su recorrido, ya con su anchura habitual de unos 3,5 m y 
seguidamente le llega un camino por la izquierda que vuelve a 
separarse enseguida también a la izquierda. 

Continúa la vía pecuaria faldeando el cerro de San Lázaro 
(vértice geodésico), desprendiéndose a los 7.600 m un camino 
a la izquierda, con casas a la derecha. A los 7.950 m hay unas 
ruinas a la derecha y 30 m más adelante sale un camino a la 
izquierda. A los 8.150 m salen dos caminos a la derecha, 20 
m más adelante uno a la izquierda y 50 m más adelante otro 
a la izquierda. A los 8.450 m sale un camino a la derecha que 
va a una casa situada a 40 m del eje de la vía pecuaria. 

A los 8.700 m, la vía pecuaria llega a la ermita de Verdia-
les, que queda a la izquierda del camino, y a la derecha hay 
una estructura de palos. A los 9.050 m sale un camino a la 
derecha, y a los 9.450 m hay una casa a 3 m del camino. 

A los 9.550 m, la vereda abandona el camino que traía y 
toma como eje una estrecha senda de 0,5 m, dejando unos 
40 m a la derecha una atalaya en ruinas. A los 9.800 m vuelve 
a tomar como eje el camino, encontrándose a los 10.050 m 
un cruce de caminos. Continúa la vereda con el camino que 
traía en sentido sur hasta los 10.950 m en que abandona de-
finitivamente el camino por la izquierda para tomar como eje 
una senda de 0,5 m en sentido SE, que a partir de los 11.400 
m va por la divisoria de aguas, y a los 11.750 m llega a un 
camino de unos 3,5 m de anchura, que es ahora el eje de la 
vereda. 

A los 12.100 m se cruza un camino, y la vereda sigue con 
el camino que traía, que se estrecha un poco, para continuar 
por él entre terrenos de monte bajo siempre por la parte alta, 
muy próximo a la divisoria de aguas, por la llamada Cuesta de 
Pescadores. A los 13.500 m de su recorrido tiene la Presa del 
Limonero a unos 250 m a la izquierda. A los 14.150 m llega 
a la autovía que va a Algeciras, en el punto kilométrico 554,6, 
donde finaliza su recorrido conocido. Su recorrido por la zona 
urbana de Málaga, coincidente con el antiguo camino de los 
Pescadores, actualmente no se puede identificar claramente 
debido a los cambios urbanísticos de la ciudad. 

Vía pecuaria núm.: 29067008. 
Nombre: «Vereda de Pizarra a Málaga». 
Anchura legal: 20 m. 
Dirección: Este a Oeste. 
Longitud total -teórica-: 11.426 m. 

Arranca esta vereda del Cordel de Antequera a Málaga 
(designada en el presente Proyecto con el núm. 5), en el punto 
kilométrico 577,2 de la carretera C-3310, eje del cordel, que 
coincide con la terminación de la avenida Carlos Haya y el co-
mienzo de la avenida Lope de Vega. Esta vereda va en todo 
momento por carretera, llevando como anchura legal la ocupa-
ción total de la carretera (incluyendo cunetas). 

La vereda comienza llevando la carretera de Campani-
llas (MA-405) como eje, que se denomina calle Navarro de 
Ledesma durante el espacio en que la vía pecuaria transcurre 
por viviendas de la colonia Santa Inés, que es aproximada-
mente de 1.000 m. En este punto le sale por la izquierda la 
calle Diego Fernández de Mendoza, y a partir de este momento 
toma propiamente la carretera, aunque se sigue denominando 
calle Navarro de Ledesma al tener por el lado izquierdo terre-
nos para edificar. Por el lado derecho lleva terreno de olivar. 

A los 2.000 m de su comienzo a la izquierda de la vereda 
queda la Urbanización Paraninfo y a continuación la Urbaniza-
ción Cónsul Residencial por este mismo lado, mientras por el 
lado derecho siguen terrenos de olivar. Continúa la vereda por 
la carretera MA-405, cruzando a los 2.400 m la autovía del 
Guadalhorce, y 400 m más adelante el arroyo de Las Cañas. 
Sigue entre terrenos de olivar y más adelante de erial, saliendo 
a los 3.300 m una carretera a la derecha que va a un centro 
ambiental de Málaga. 

Unos 400 m más adelante comienza por la derecha el 
grupo de viviendas sociales Los Asperones. A la altura de este 
grupo de viviendas, pasados los 4.000 m del recorrido de la 
vereda, llega por la izquierda la Vereda de Ardales a Málaga 
(descrita en el presente proyecto con el núm. 9). Unos 300 m 
más adelante hay un cementerio de coches a la derecha y 
después la vereda cruza el Arroyo de las Yeguas. 

A los 4.700 m, la vía pecuaria deja a la derecha La Ciu-
dad de los Niños y a la izquierda las instalaciones del C.T.M. 
de Málaga, desprendiéndose 300 m más adelante por la dere-
cha la autovía que lleva al cementerio de Málaga, que queda 
unos 500 m a la derecha de la vía. Sigue, tras pasar el cruce, 
por la misma carretera, encontrándose a los 5.500 m con 
una fábrica de ladrillos a la derecha y a la izquierda la fábrica
CEYFOR, y a los 5.900 m se encuentra un grupo de viviendas 
a unos 20 m a la derecha de la carretera. 

Continúa la vereda su recorrido por la carretera, y así 
llega a los 6.500 m de su recorrido al poblado Pilar del Prado, 
dejando un matadero a la derecha al comienzo de las edifi-
caciones. Atraviesa durante unos 400 m el poblado, incorpo-
rándose a la carretera de Ronda (MA-402), en el punto kilo-
métrico 9,3, aproximadamente a 6.950 m del inicio de la vía. 
Toma esta carretera como eje, y lo hace muy próximo al río 
Campanillas, el cual cruza por el puente de la carretera. Se-
guidamente entra en el poblado de Campanillas, por el que 
transcurre durante 1.500 m, quedando las edificaciones a am-
bos lados de la carretera. Pasado el poblado, a los 8.700 m la 
vereda llega a una rotonda y sigue de frente con la carretera, 
dejando a la izquierda unas fábricas y a la derecha terrenos 
de secano. 

Entre terrenos de labor, la vereda llega a los 9.800 m al 
poblado de Santa Rosalía, discurriendo por él durante unos 
1.000 m, cruzando en este trayecto el Arroyo de Cantos. Una 
vez pasado Santa Rosalía, continúa por la carretera MA-402 
durante 600 m, hasta llegar, poco antes del punto kilométrico 
14,0, al arroyo de Valdeurroca, que es la divisoria de los térmi-
nos de Málaga y Cártama, donde finaliza el recorrido de la vía 
pecuaria en Málaga, continuando en Cártama con el mismo 
nombre. 

Vía pecuaria núm.: 29067009. 
Nombre: «Vereda de Ardales a Málaga». 
Anchura legal: 20 m. 
Dirección: Norte a Sur. 
Longitud total -teórica-: 3.451 m. 

Penetra en este término procedente del de Alhaurín de 
la Torre por el Puente del Rey, cruzando el río Guadalhorce, 
que actualmente está en ruinas y sin uso. Pasado el puente, 
la vereda, tras atravesar unos cañizos, a los 200 m toma un 
camino de tierra de 4 m de anchura, que va entre cañas de 
enea en sentido Noreste.
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A los 400 m, la vereda llega a la Barriada Carril de los 
Chopos, que la atraviesa durante unos 400 m. Pasada la ba-
rriada, continúa por el citado camino, que a partir de los 800 
m del recorrido de la vía pecuaria aparece asfaltado, yendo 
entre terrenos de labor con alambrados en algunos tramos. A 
los 1.000 m cruza un arroyo y vuelve a llevar terrenos cultiva-
dos a ambos lados, hasta llegar, a los 1.250 m, al ferrocarril 
Málaga-Bobadilla, que cruza por el paso a nivel situado en el 
punto kilométrico 184,9 de la vía férrea. Sigue la vía pecuaria 
por un carril asfaltado durante 80 m, y toma como eje un ra-
mal de vía férrea abandonado que iba a una fábrica de amo-
níaco, discurriendo al principio entre cañaverales a la derecha 
y alambrado a la izquierda. Sigue por la vía férrea durante 
unos 450 m, con pastizales a la derecha y pequeños huertos 
a la izquierda. Así continúa la vereda hasta llegar a la carretera 
MA-401, que cruza en el punto kilométrico 5,6, abandonando 
la vía férrea, que queda a la derecha, y con sentido norte toma 
como eje un camino de 3 m de anchura media, a cuya iz-
quierda lleva el arroyo Merino. 

Sigue la vereda por el citado camino de 3 m entre terre-
nos de erial, pasando a los 2.150 m de su recorrido entre dos 
eucaliptos con varios pilones en el margen izquierdo y ruinas 
en el lado derecho, y continuando entre terrenos de pastos 
llega al camino de servicio de la A-357 en el punto kilométrico 
3,1, quedando aproximadamente 30 m a la izquierda el puente 
por el que arroyo Merino cruza la citada autovía. 

Seguidamente, la vereda cruza la autovía A-357, a los 
2.550 m de su inicio, y continúa entre terrenos de pastos, te-
niendo como límite izquierdo el arroyo Merino, y llevando en su 
trazado una senda casi imperceptible al principio, y un camino 
después. A los 3.300 m llega la vía pecuaria de esta forma a 
la carretera MA-405, eje de la Vereda de Pizarra a Málaga, en 
el punto kilométrico 4,050, finalizando su recorrido. 

Vía pecuaria núm.: 29067010. 
Nombre: «Vereda del Camino de Churriana a Málaga». 
Anchura legal: 20 m. 
Dirección: Sur-Oeste a Nor-Este. 
Longitud total -teórica-: 3.319 m. 

Procedente de Torremolinos, y como continuación de la 
allí denominada Vereda del Camino de Churriana a Torremo-
linos y Benalmádena, penetra en el término de Málaga en un 
cruce de caminos que coincide con la divisoria de términos, y 
sigue en sentido Norte llevando como eje un camino de unos 
3,5 m de anchura media, denominado camino del Pinar, que 
va encajado entre olivos. A los 175 m, la vereda llega a un 
cruce de caminos, saliéndole dos a la izquierda y uno a la 
derecha, siguiendo de frente por el camino que traía. A los 
475 m se llega a otro cruce de caminos, saliendo uno a la 
izquierda y otro a la derecha. La vereda sigue de frente con el 
mismo camino y seguidamente se deja a la derecha una pista 
de Aeromodelismo a 35 m del eje de la vía y una Estación de 
Abastecimiento de Aguas para Málaga y Torremolinos a me-
nos de 10 m del eje de la vereda. 

Sigue la vereda con el camino del Pinar por eje, y a partir 
de los 600 m va paralela al camino a su izquierda una acequia 
de riego en ruinas, que después cruza el camino a los 875 m 
por una alcantarilla a la vez que el arroyo Cañada de Ceuta. A 
continuación aparece a la derecha del camino un muro de ce-
mento de 1 m que continúa hasta salir, a los 970 m del reco-
rrido de la vía, un camino a la derecha. La vía pecuaria aban-
dona como eje el camino del Pinar y a los 1.000 m enlaza con 
una senda de 1 m de anchura denominada Camino de Rojas, 
que la lleva como eje, bordeando unos olivos que deja a la 
izquierda, mientras a la derecha hay terreno sin cultivar. 

A los 1.400 m de recorrido, la vereda llega a una carre-
tera que va al club de Tenis. Girando a la derecha en ángulo 
recto, la vereda toma como eje esta carretera durante unos 
40 m, atraviesa la carretera que va a Churriana, y toma ahora 

como eje la calle de tierra Realenga de Mazas, de unos 4 m de 
anchura media, a cuya orilla izquierda hay una fila de edifica-
ciones durante algo más de 100 m y a continuación el camino 
eje de la vía pecuaria gira a la izquierda y se le incorpora por 
la derecha la calle Pozosblancos, que es de tierra, a los 1.600 
m de recorrido. Más adelante, a los 1.775 m, se le une por la 
derecha la calle Enrique Ramos, también de tierra, y a partir 
de aquí hay edificaciones a la izquierda durante unos 125 m. 

A los 1.900 m se llega a una bifurcación de caminos, y 
la vía pecuaria toma como eje el camino de la izquierda, con 
edificaciones en toda su orilla izquierda durante unos 300 m. 
A partir de los 2.150 m, la vereda también va a llevar a la de-
recha del camino que lleva como eje un vallado metálico con 
plantaciones de pinos y posteriormente de cítricos, nísperos 
y también terreno de cultivo, que llega hasta la carretera de 
Málaga a Alhaurín (C-344). El camino eje de la vía pecuaria 
se hace más ancho (unos 5 m de anchura media), saliéndole 
a los 2.275 m un camino por la izquierda, y a los 2.350 m 
otro también a la izquierda. A los 2.750 m, entre olivos a la 
izquierda y vallado de cítricos y nísperos a la derecha, sale un 
camino a la izquierda que va al Convento Monsalve. 

A los 2.900 m, el camino que traía como eje la vía pe-
cuaria se convierte en calle asfaltada, denominada Capdevila. 
Sale una calle asfaltada a la izquierda, y seguidamente hay 
una nave también a la izquierda, llegando a la carretera C-
344 a los 3.025 m de su recorrido. La atraviesa perpendicu-
larmente en el punto kilométrico 90,5, y la vereda continúa 
de frente por una calle asfaltada, entre vallado a la derecha y 
una venta-taller de coches a la izquierda, para cruzar una calle 
a los 3.100 m de su recorrido. Continúa ahora entre naves a 
su derecha y un muro de mampostería a la izquierda. Al final 
de las naves, a los 3.250 m, la vía pecuaria abandona la calle 
asfaltada, la cual gira a la derecha, y sigue de frente por un 
camino de tierra de 3 m de ancho, con el mismo muro a la 
izquierda, hasta llegar, a los 3.550 m a la valla que rodea la 
Base Militar San Julián de Málaga, donde finaliza el recorrido 
conocido de esta vía pecuaria. El resto de la vereda coincidiría 
con el antiguo camino de Churriana, que actualmente es difícil 
precisar debido a los grandes cambios operados en la zona 
urbana de Málaga. 

Vía pecuaria núm.: 29067011. 
Nombre: «Vereda de Alhaurín el Grande a Churriana». 
Anchura legal: 20 m. 
Dirección: Oeste a Este. 
Longitud total -teórica-: 2.949 m. 

Esta vereda proviene del vecino término de Alhaurín de 
la Torre, penetrando en este término municipal de Málaga por 
el punto kilométrico 87,550 de la carretera comarcal C-344, 
la cual lleva como eje en todo su recorrido por el término de 
Málaga en sentido Este. 

A los 30 m le sale un camino por el lado derecho, 70 m 
más adelante otro a la izquierda. Otros 60 m más adelante 
arranca un nuevo camino de tierra a la izquierda y unos 40 m 
más adelante sale un camino a la derecha denominado Carril 
del Retiro. Por el lado izquierdo sale, a los 400 m del origen 
de la vía pecuaria, un camino asfaltado que va al Cortijo de la 
Isla, y 220 m más adelante otro camino de tierra en el mismo 
sentido que el anterior. 

Hasta este punto, la vía viene entre pinares, especial-
mente densos y extensos por el lado derecho, por donde con-
tinúan otros 300 m. Pasados los 800 m del recorrido de la 
vereda, vuelve a salir por el lado izquierdo un camino que va 
al Cortijo del Retiro, quedando a continuación durante 300 m 
aproximadamente el Parque «El Retiro», con amplia zona de 
pinar. A partir de los 1.200 m desaparecen los pinos a ambos 
lados de la vía pecuaria, quedando durante 250 m la urbaniza-
ción «El Albaricocal» a la izquierda y alguna edificación aislada 
por el lado derecho. Cuando finaliza la citada urbanización, la 



Sevilla, 5 de marzo 2009 BOJA núm. 44 Página núm. 103

vereda lleva a ambos lados terrenos de erial y olivar, saliendo 
a los 1.800 m a la derecha el camino de las Canteras, que va 
a unas canteras de piedra. 

A los 2.100 m, la vereda llega al cruce con la carretera 
de Torremolinos a Churriana, regulado por semáforos. A par-
tir de este punto comienzan los terrenos edificados a ambos 
lados de la vía pecuaria, quedando por el lado izquierdo un 
depósito de agua y el comienzo de la zona urbana de Chu-
rriana, mientras que por el lado derecho queda durante 550 m 
la urbanización La Jorobada. Sigue la vereda por la carretera 
C-344 hasta llegar al punto kilométrico 90,5, con un taller de 
automóviles por la izquierda y un conjunto de naves por la 
derecha, donde finaliza su recorrido al unirse con la Vereda del 
Camino de Churriana a Málaga (descrita con el núm. 10 en el 
presente Proyecto). 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 17 de febrero de 2009.- La Directora General
(Decreto 194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio
Natural y Desarrollo Sostenible, Francisco Javier Madrid Rojo. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se declara fi-
nalizada la situación excepcional de sequía en los sis-
temas de gestión del ciclo integral del agua del Valle 
del Guadalhorce, Málaga-Torremolinos y Costa del Sol-
Axarquía, adoptada por Decreto que se cita.

La escasa disponibilidad de agua en los embalses de 
abastecimiento a diversos municipios de Málaga, a finales del 
verano de 2005, hizo necesaria la adopción de medidas plas-
madas en el Decreto 240/2005, de 2 noviembre, por el que 
se regulan medidas excepcionales ante la situación de sequía 
en diversos municipios de Málaga.

Posteriormente, gracias a las medidas de gestión del es-
caso recurso hídrico adoptadas, así como a las obras ejecu-
tadas, unido a unas precipitaciones en la zona de la Costa 
del Sol Occidental, más acordes con las registradas histórica-
mente, permitieron declarar finalizada la situación de excep-
cional sequía en el ámbito de la Costa del Sol Occidental, me-
diante Resolución de 29 de mayo de 2006, de la Presidencia 
de la Agencia Andaluza del Agua.

A su vez, a finales del año 2008, debido a las escasas 
precipitaciones del año hidrológico 2007/2008, y a las previ-
siones desfavorables del inicio del siguiente año 2008/2009 
en la cuenca hidrográfica del río Vélez, mediante Orden de 
la Consejera de Medio Ambiente, de 12 de noviembre de 
2008, se amplió el ámbito territorial establecido en el Decreto 
240/2005, de 2 de noviembre, a los municipios comprendidos 
en el sistema de gestión de ciclo integral del agua Costa del 
Sol Axarquía, declarándose la situación de excepcional sequía 
en dicha zona mediante Resolución de 21 de noviembre de 
2008, de la Presidencia de la Agencia Andaluza del Agua.

Transcurrido casi cinco meses del año Hidrológico 
2008/2009, durante los cuales se ha producido un régimen 

de lluvias generalizadas en el Distrito Hidrográfico Mediterrá-
neo, sobre todo a finales de enero y principios de febrero, lo 
cual, unido a las medidas adoptadas tendentes a la limitación 
de disponibilidad de agua para diversos usos, así como, a los 
recursos extraordinarios obtenidos con las obras ejecutadas, 
todo ello en cumplimiento del citado Decreto 240/2005, de 2 
de noviembre, ha permitido restaurar las reservas de agua en 
los embalses y acuíferos de los ámbitos declarados en situa-
ción excepcional de sequía.

El ya mencionado Decreto 240/2005, de 2 de noviembre, 
establece que en determinadas fechas significativas, como 
son: terminado el período de mayor probabilidad de lluvias
(1 de marzo o 1 de abril para la Costa del Sol Axarquía), antes 
del inicio del período de mayor consumo (1 de junio) y una vez 
finalizado el año hidrológico de la época de posibles precipita-
ciones (1 de octubre), la Comisión del Agua del Distrito Hidro-
gráfico Mediterráneo debe analizar los recursos disponibles en 
los embalses para que en el caso de que se superen los valo-
res establecidos para los indicadores de estado estipulados en 
el artículo 18.3 del Decreto 240/2005, de 2 de noviembre, y 
artículo 5 de la Orden de la Consejera de Medio Ambiente, de 
12 de noviembre de 2008, para la finalización de la situación 
excepcional, eleve propuesta en tal sentido.

A tal efecto, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 18 del Decreto 240/2005, de 2 de noviembre, en el 
Pleno de la Comisión del Agua del Distrito Hidrográfico Medi-
terráneo, reunido en sesión el día 6 de febrero de 2009, se 
dio cuenta de la situación hidrológica en los ámbitos territo-
riales de los sistemas de gestión integral del agua de Valle del 
Guadalhorce, Málaga-Torremolinos y Costa del Sol-Axarquía, 
con previsión de volúmenes almacenados el 1 de marzo, en el 
conjunto de embalses de Conde de Guadalhorce, Guadalteba, 
Guadalhorce y Limonero, para los dos primeros sistemas, y el 
1 de abril en el embalse de La Viñuela, para el tercero, supe-
riores a los fijados en la normativa ya mencionada, 160 hm³ 
y 45 hm³ respectivamente, y considerando que en estas con-
diciones queda garantizado el suministro para abastecimiento 
para consumo humano, por tanto se cumplen las condiciones 
fijadas para la declaración de finalización de situación excep-
cional sequía. No obstante, la irregularidad tanto temporal 
como espacial del régimen de lluvias en el ámbito del Distrito 
Hidrográfico Mediterráneo y el grado de incertidumbre que 
llevan aparejadas las previsiones realizadas, la Comisión del 
Agua del Distrito Hidrográfico Mediterráneo ha propuesto una 
serie de medidas de gestión que exigen un nuevo esfuerzo 
de todos los agentes implicados para seguir aplicando ciertas 
restricciones en la utilización del agua.

En consecuencia con lo expresado, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 240/2005, de 2 de 
noviembre,

R E S U E L V O

Primero. Se declara finalizada la situación excepcional de 
sequía en el ámbito de los sistemas de gestión del ciclo inte-
gral del agua de Valle del Guadalhorce, Málaga-Torremolinos y 
Costa del Sol-Axarquía.

Segundo. Se aprueban las siguientes medidas propuestas 
por la Comisión del Agua del Distrito Hidrográfico Mediterrá-
neo Andaluz:

- El consumo doméstico de agua potable queda limitado a 
250 litros por habitante y día.

- El riego con agua potable de jardines públicos y privados 
queda limitado a 500 m³ por hectárea y mes.

- El llenado de piscinas con agua potable sólo se realizará 
una vez al año y las duchas quedan restringidas a un horario 
preestablecido.


